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INTRODUCCIÓN.

En el marco del cumplimiento de las funciones asignadas, la Dirección de Evaluación y Control de la Institución Universitaria Pascual Bravo presenta el informe de seguimiento a la gestión de las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones correspondientes al primer semestre del año 2025. Este ejercicio de seguimiento se desarrolla con el propósito de verificar la atención oportuna, eficaz y transparente brindada a la ciudadanía y a la comunidad universitaria, como parte del compromiso institucional con la mejora continua, la rendición de cuentas y la consolidación de una administración pública abierta y participativa.

El proceso de seguimiento se fundamenta en un marco normativo, que incluye, entre otros, la Ley 1755 de 2015, que regula el derecho fundamental de petición; el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, que asigna a las Oficinas de Control Interno la función de verificar la atención adecuada a los usuarios; así como el Decreto 1166 de 2016, aplicable en lo relativo al trámite de peticiones verbales. Este conjunto normativo se complementa con otras disposiciones legales y procedimientos internos que orientan la recepción, radicación, análisis, gestión y respuesta a las comunicaciones ciudadanas.

Durante el periodo evaluado, se ha realizado un seguimiento técnico a la gestión de las solicitudes, permitiendo evidenciar la implementación de mecanismos orientados a garantizar la trazabilidad y el monitoreo de cada caso. Esto ha sido posible gracias a herramientas tecnológicas que fortalecen la gestión documental y permiten consultar el estado de los requerimientos en tiempo real. Así mismo, se resalta el fortalecimiento de las capacidades del talento humano encargado de la atención al usuario, mediante procesos de capacitación enfocados en la mejora del servicio, la atención empática y la respuesta pertinente a los requerimientos.

Cabe destacar que el seguimiento realizado se enmarca en los lineamientos establecidos por los siguientes referentes normativos y procedimentales:
· Constitución Política de Colombia
· Ley 190 de 1995 y su Decreto reglamentario 2232 de 1995
· Ley 962 de 2005 – Racionalización de trámites
· Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
· Ley 1474 de 2011 – Estatuto Anticorrupción
· Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública
· Ley 1755 de 2015 – Derecho fundamental de petición
· Decreto 1166 de 2016 – Peticiones verbales en el sector justicia
· Acuerdo 060 de 2001 – Administración de comunicaciones oficiales
· Procedimiento GAU-PR02 del 8 de marzo de 2022 – Atención de PQRSDF

El presente informe consolida los principales resultados del periodo e identifica oportunidades de mejora para seguir fortaleciendo los procesos de atención al usuario. Su elaboración responde al compromiso institucional de garantizar un entorno de gestión transparente, centrado en el ciudadano y orientado a la eficiencia administrativa. En este sentido, la Institución Universitaria Pascual Bravo reafirma su propósito de avanzar hacia una cultura organizacional basada en la escucha activa, la mejora continua y la promoción de la confianza pública.

OBJETIVO.

Analizar y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas que regulan la atención de las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones (PQRDF) gestionadas por la Institución Universitaria Pascual Bravo, con el propósito de constatar que dicho proceso se haya desarrollado conforme a los principios de legalidad, eficiencia, transparencia y calidad en el servicio al ciudadano, garantizando una gestión alineada con los estándares establecidos para la atención oportuna y efectiva de los requerimientos de la comunidad.

ALCANCE.

El presente informe abarca el seguimiento a la gestión de las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones (PQRDF) radicadas en la Institución Universitaria Pascual Bravo durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2025. Incluye la verificación del cumplimiento normativo, la revisión de los tiempos de respuesta, la trazabilidad de los casos, la calidad de la atención brindada y el funcionamiento de los mecanismos tecnológicos y procedimentales implementados para la recepción, gestión y cierre de las solicitudes. El análisis se concentra en el desempeño del proceso de atención al usuario, desde una perspectiva de mejora continua y en consonancia con los principios de la función administrativa.

DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO.

Para desarrollar el presente ejercicio de seguimiento, la Dirección de Evaluación y Control de la Institución Universitaria Pascual Bravo implementó una estrategia metodológica que integró el requerimiento formal de información, el análisis documental y la verificación del cumplimiento normativo en la gestión de las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones (PQRDF) correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2025.

Como punto de partida, se emitió un comunicado interno dirigido a la Secretaría General, en el cual se solicitó la entrega de un informe consolidado sobre la gestión institucional de las PQRDF durante el semestre en mención. En respuesta a dicha solicitud, se recibió un reporte que documenta un total de 141 solicitudes, clasificadas según su naturaleza y dependencia responsable.

Con base en esta información, la Dirección de Evaluación y Control procedió a realizar una revisión orientada a verificar el cumplimiento de los lineamientos legales y procedimentales que rigen la atención a los usuarios. Esta revisión incluyó la evaluación de aspectos como los tiempos de respuesta, la trazabilidad de cada caso, el estado actual de las solicitudes y la calidad de la gestión realizada por cada unidad administrativa involucrada.

Durante el primer semestre de 2025 se recibieron y tramitaron 122 peticiones, 13 quejas, 3 denuncias y 3 felicitaciones. No se registraron reclamos. Del total de 141 solicitudes, 134 fueron resueltas dentro del plazo establecido, 4 fueron resueltas con ampliación del término, 1 fue cerrada sin respuesta (correspondiente a una felicitación), y 2 se encontraban en estado “en proceso” al momento del cierre del periodo de análisis.

En cuanto a los tiempos de respuesta, se identificó que el promedio para la atención de las peticiones fue de 9.35 días, mientras que las quejas se resolvieron en un promedio de 6.92 días. Por su parte, las denuncias se gestionaron en un promedio de 8.33 días, y las felicitaciones registraron un tiempo de atención de 11.33 días. Estas cifras muestran un desempeño favorable en términos de oportunidad, con tiempos de respuesta inferiores al máximo legal permitido en la mayoría de los casos, especialmente en las quejas, que suelen requerir un tratamiento más ágil para mitigar riesgos reputacionales o de servicio.
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Entre lo analizado, se destacan los siguientes aspectos:

1. Se observa una tendencia hacia la resolución oportuna y efectiva de las solicitudes, lo cual es un indicador positivo de cumplimiento normativo y de compromiso institucional con la atención al ciudadano.

2. La ausencia de reclamos (0) puede ser interpretada como una señal de satisfacción o desconocimiento del canal. Este aspecto debe ser profundizado para determinar si se requiere mayor divulgación de los tipos de PQRDF y su tratamiento diferenciado.

3. El hecho de que algunas felicitaciones tarden más en ser tramitadas que las quejas o las denuncias sugiere una posible subvaloración de este tipo de solicitudes dentro del flujo operativo. Se sugiere revisar los procesos internos para garantizar que todas las manifestaciones, incluidas las positivas, sean atendidas con igual rigurosidad.

4. Las ampliaciones del término, aunque minoritarias (4 casos), deben ser monitoreadas para identificar si obedecen a causas estructurales (como falta de articulación interdependencias) o a situaciones excepcionales.

Finalmente, como oportunidades de mejora se propone:

1. Fortalecer los mecanismos de seguimiento interno a la gestión de las PQRDF, implementando tableros de control por dependencia que permitan identificar alertas tempranas y tomar decisiones oportunas.

2. Reforzar la capacitación al personal responsable del trámite de solicitudes, con énfasis en la adecuada clasificación, trazabilidad y respuesta en lenguaje claro.

3. Promover una cultura institucional centrada en el usuario, en la cual las felicitaciones se conviertan también en insumos para el reconocimiento interno y el mejoramiento continuo de los servicios.

En conclusión, la gestión de las PQRDF durante el primer semestre de 2025 refleja un nivel adecuado de cumplimiento y capacidad de respuesta por parte de las distintas dependencias de la Institución Universitaria Pascual Bravo. No obstante, se identifican oportunidades claras para fortalecer la trazabilidad, la sistematización de datos y el enfoque preventivo en la atención a los ciudadanos. Resulta fundamental avanzar hacia un modelo de gestión más proactivo, donde el análisis de las solicitudes no se limite al cumplimiento de tiempos, sino que se convierta en una herramienta estratégica para la mejora continua de los procesos institucionales. En este sentido, la información recopilada a través de las PQRDF debe ser aprovechada no solo como insumo de evaluación, sino también como base para identificar patrones, riesgos recurrentes y posibles fallas estructurales en la prestación de servicios. Así mismo, se recomienda fomentar espacios de retroalimentación entre las dependencias con mayor volumen de solicitudes, de forma que se compartan buenas prácticas y se promueva una cultura de gestión orientada a la excelencia institucional. La consolidación de estos mecanismos contribuirá a elevar la percepción de calidad por parte de la comunidad universitaria y a fortalecer la confianza en los canales formales de atención y participación ciudadana.

MECANISMOS DE ATENCIÓN Y TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN DE PQRDF
PRIMER SEMESTRE DE 2025.

Durante el primer semestre de 2025, la Institución Universitaria Pascual Bravo continuó garantizando el derecho fundamental de los ciudadanos a presentar peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones (PQRDF), mediante la implementación de múltiples canales de atención y estrategias institucionales enfocadas en la eficiencia, accesibilidad y transparencia en la gestión de dichas solicitudes. Esta labor se desarrolló en cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 1474 de 2011, la Ley 1437 de 2011 y la Ley 1712 de 2014, así como en atención a los lineamientos institucionales que rigen la atención al ciudadano y el control interno.

Con base en lo estipulado en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, la Institución ha asignado competencias claras para la recepción, trámite y resolución de las PQRDF, mientras que la Dirección de Evaluación y Control ejerce la función de supervisión sobre el cumplimiento de la normatividad vigente. Esta supervisión se materializa, entre otras acciones, en la elaboración de informes semestrales que presentan a la alta dirección un análisis integral sobre el comportamiento de las solicitudes ciudadanas.

La Ley 1437 de 2011, en su artículo 5, establece el derecho de las personas a presentar peticiones por diversos medios, incluyendo herramientas tecnológicas y electrónicas, sin necesidad de intermediarios. En coherencia con ello, Pascual Bravo ha consolidado una oferta de canales oficiales que facilitan la comunicación y promueven la interacción directa con la comunidad académica y la ciudadanía en general.

CANALES OFICIALES DE ATENCIÓN DISPONIBLES EN EL PRIMER SEMESTRE DE 2025:

· Plataforma virtual MERCURIO, accesible desde la página web institucional: https://pascualbravo.edu.co/ayuda/p-q-r-d-f/generar-p-q-r-d-f/

· Correos electrónicos institucionales:
· pqrs@pascualbravo.edu.co
· pqrdf@pascualbravo.edu.co
· anticorrupcion@pascualbravo.edu.co
· secretaria@pascualbravo.edu.co
· Líneas de atención al ciudadano:
· Teléfono: +57 (604) 448 0520
· Línea gratuita nacional: 01 8000 510944
· WhatsApp institucional: 302 246 46 99

· Atención presencial:
· Ventanilla Única de Correspondencia (CIS), ubicada en las instalaciones físicas de la Institución.

Estas herramientas han sido dispuestas con el objetivo de fortalecer el acceso a los servicios institucionales y facilitar la presentación oportuna de solicitudes ciudadanas, promoviendo un enfoque de atención incluyente y centrado en el usuario.

TRANSPARENCIA, SUPERVISIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS.

La Institución Universitaria Pascual Bravo mantiene su compromiso con los principios de transparencia y acceso a la información pública. En cumplimiento del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, se ha dispuesto un espacio digital de fácil acceso que permite a los usuarios consultar los mecanismos habilitados para la presentación de solicitudes, así como los informes de gestión relacionados con la atención de las PQRDF.

En la parte inferior derecha del sitio web institucional y en el menú de ayuda, se encuentra habilitado un acceso directo a los canales PQRDF, lo cual garantiza una experiencia accesible, clara y oportuna para los ciudadanos. Adicionalmente, se publica un informe semestral consolidado sobre la gestión de las solicitudes, el cual está disponible para consulta pública y constituye una herramienta fundamental de rendición de cuentas ante la comunidad universitaria.


SUPERVISIÓN INTERNA Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS.

La Dirección de Evaluación y Control, en su rol de instancia supervisora, realiza un seguimiento sistemático al comportamiento de las PQRDF con el fin de verificar el cumplimiento de los lineamientos normativos y la calidad de la gestión realizada por las diferentes unidades administrativas. Durante el primer semestre de 2025, este seguimiento permitió identificar fortalezas y oportunidades de mejora asociadas a los tiempos de respuesta, la trazabilidad de los casos y la capacidad de respuesta ante las solicitudes ciudadanas.

Estos resultados no solo se reportan a la alta dirección de la Institución, sino que también alimentan estrategias correctivas y preventivas que buscan optimizar la experiencia del ciudadano y fortalecer la capacidad institucional para atender de forma eficaz sus requerimientos.

EVALUACIONES EXTERNAS Y CONTROL INSTITUCIONAL.

Complementariamente, la gestión de la transparencia y la atención al ciudadano es objeto de evaluaciones realizadas por entes externos como la Procuraduría General de la Nación, a través del Índice de Transparencia Activa (ITA). Este instrumento evalúa el cumplimiento de las obligaciones legales sobre la publicación de información pública, la accesibilidad digital de los contenidos institucionales y la adopción de buenas prácticas en materia de transparencia.

Los resultados de estas evaluaciones se convierten en referentes clave para la toma de decisiones institucionales, permitiendo ajustar procesos, corregir desviaciones y consolidar una cultura organizacional basada en la integridad, la legalidad y la participación ciudadana.



HERRAMIENTAS INSTITUCIONALES PARA EL CONTROL Y LA MEJORA CONTINUA.

La Institución ha desarrollado y puesto en marcha una serie de mecanismos que fortalecen la gestión de las PQRDF, entre los cuales se destacan:

· Portal de Transparencia, donde se centraliza la información relevante para la ciudadanía.
· Repositorio de informes de PQRDF, que ofrece acceso a los reportes semestrales consolidados.
· Sistemas de auditoría y control interno, orientados a garantizar el cumplimiento de los protocolos y a detectar oportunidades de mejora en la atención al ciudadano.

Gracias a estos instrumentos, la Institución Universitaria Pascual Bravo no solo garantiza el cumplimiento de las obligaciones legales en materia de transparencia, sino que avanza hacia un modelo de gestión más participativo, abierto y orientado a la mejora continua. Esta apuesta institucional reafirma su compromiso con la excelencia administrativa, la confianza ciudadana y el fortalecimiento de la cultura de servicio público.

ANÁLISIS CONSOLIDADO DE PQRDF CORRESPONDIENTES AL PRIMER SEMESTRE DE 2025.

Con el propósito de evaluar el cumplimiento de los plazos de respuesta y la gestión de las PQRDF en la Institución Universitaria Pascual Bravo, así como analizar la naturaleza de las solicitudes presentadas por la comunidad, se lleva a cabo una verificación detallada de la información reportada. Este análisis permite identificar tendencias, evaluar el desempeño de las unidades responsables y formular recomendaciones orientadas a la mejora continua del servicio.

En cuanto a la distribución por tipología, se observa un predominio significativo de las peticiones, que representan el 86.52% del total de solicitudes recibidas (122 de 141 casos). Este resultado refleja que la comunidad universitaria y los ciudadanos recurren principalmente a la Institución para solicitar información, orientación o asistencia sobre trámites y servicios institucionales. Si bien este comportamiento es natural en el marco de la función pública, también pone de relieve la importancia de continuar fortaleciendo los canales de comunicación y los mecanismos de divulgación, de manera que se reduzca la presentación de solicitudes repetitivas y se optimice el tiempo de respuesta.

Las quejas representan el 9.21% de los casos (13 solicitudes), lo cual indica un nivel moderado de inconformidad frente a la atención o a la prestación de los servicios. Si bien el volumen no es alarmante, la gestión de este tipo de solicitudes requiere un seguimiento riguroso para identificar posibles patrones recurrentes que evidencien fallas sistémicas o cuellos de botella en determinados procesos. La ausencia de reclamos en este periodo es un aspecto positivo que podría interpretarse como señal de que no se presentaron inconformidades graves relacionadas con el incumplimiento de compromisos explícitos por parte de la Institución.

En cuanto a las denuncias, estas representaron el 2.12% del total (3 casos), lo cual, aunque bajo en número, implica situaciones que requieren atención prioritaria por su naturaleza y posible impacto en la transparencia y el buen nombre institucional. Las felicitaciones, que también alcanzaron un 2.12% (3 casos), evidencian la percepción positiva de algunos usuarios frente a la calidad del servicio recibido; sin embargo, es importante resaltar que una de estas fue cerrada sin respuesta, lo que constituye un hallazgo que podría impactar negativamente la imagen institucional si no se corrige la trazabilidad de este tipo de casos.

En relación con el estado de trámite de las solicitudes, se identificó que 134 casos fueron resueltos, 4 fueron resueltos con ampliación de información, 1 fue cerrado sin respuesta y 2 permanecen en proceso al cierre del periodo. Este comportamiento evidencia un alto nivel de resolución (96.45%), aunque la existencia de solicitudes aún en trámite sugiere la necesidad de fortalecer el seguimiento y control para evitar retrasos innecesarios.

	NATURALEZA DE LA PETICIÓN
	CANTIDAD
	PESO

	Petición.
	122
	86.52%

	Queja.
	13
	9.21%

	Reclamo. 
	0
	0

	Denuncia.
	3
	2.12%

	Felicitación.
	3
	2.12%

	TOTAL
	141
	100%



Se recomienda optimizar la información y la orientación brindada a los usuarios mediante el análisis de las preguntas más frecuentes contenidas en las peticiones, con el fin de fortalecer las estrategias de divulgación y reducir la necesidad de presentar solicitudes reiteradas. Asimismo, resulta pertinente realizar un análisis detallado de las quejas para identificar patrones y causas comunes que permitan implementar mejoras orientadas a incrementar la calidad del servicio. Igualmente, se sugiere fortalecer la cultura de denuncia, sensibilizando a la comunidad sobre la importancia de reportar irregularidades y garantizando una mayor accesibilidad a los canales dispuestos para este fin. Finalmente, se plantea fomentar el reconocimiento institucional a través de estrategias que motiven a los usuarios a registrar experiencias positivas, promoviendo así la visibilidad y el uso de los espacios destinados a la recepción de felicitaciones.

El análisis realizado permite no solo evaluar la eficacia de la gestión de PQRDF, sino también orientar estrategias para mejorar la experiencia del usuario y optimizar los procesos institucionales.


CUMPLIMIENTO DE PLAZOS DE RESPUESTA.

La evaluación del cumplimiento de los plazos de atención de las PQRDF correspondientes al primer semestre de 2025 evidencia un desempeño institucional ampliamente favorable, alcanzando un 95.74% de casos resueltos dentro del término legal y de los procedimientos internos establecidos (135 de 141 solicitudes). Este comportamiento demuestra que la Institución Universitaria Pascual Bravo cuenta con procesos consolidados para la recepción, gestión y respuesta de solicitudes, así como con un compromiso institucional orientado a garantizar el derecho de los ciudadanos y de la comunidad universitaria a recibir respuestas oportunas y completas.

De acuerdo con los términos legales y los procedimientos internos de la Institución, las PQRDF deben ser gestionadas dentro de los plazos establecidos. La evaluación de cumplimiento arrojó los siguientes resultados:

	OPORTUNIDAD EN LA RESPUESTA
	CANTIDAD
	PESO

	Resueltas.
	135
	95.74%

	Resueltas con ampliación.
	4
	2.83%

	En proceso. 
	2
	1.41%

	TOTAL
	141
	100%



El cumplimiento en la gran mayoría de los casos sugiere que las dependencias responsables han logrado coordinar sus actividades de manera eficaz, gestionando la información y ejecutando las acciones necesarias sin demoras significativas. Esto, a su vez, refleja que los canales de comunicación internos, el seguimiento de plazos y la asignación de responsabilidades están operando de forma adecuada, favoreciendo la percepción positiva del servicio por parte de los usuarios.

No obstante, el análisis evidencia que el 2.83% de las solicitudes (4 casos) fueron resueltas con ampliación del término. Si bien este procedimiento se encuentra previsto en la normativa vigente y garantiza que el solicitante reciba una respuesta fundamentada, su uso indica que existen situaciones que requieren más tiempo del habitual. Entre las causas más probables se encuentran: la complejidad técnica o jurídica del caso, la necesidad de recabar información de diferentes fuentes, la intervención de varias dependencias en un mismo trámite, o la falta de información inicial en la solicitud presentada por el usuario. Este tipo de situaciones, aunque puntuales, deben ser analizadas para determinar si es posible prevenirlas mediante acciones como:

· La implementación de protocolos de respuesta rápida para solicitudes que involucren a múltiples áreas.
· El fortalecimiento de las guías internas y bases de datos que permitan obtener información de forma más ágil.
· La mejora de los formularios y canales de recepción, incentivando que el solicitante aporte toda la información necesaria desde el inicio.

En cuanto a las solicitudes que al cierre del semestre permanecen en proceso (1.41%, equivalente a 2 casos), si bien representan un porcentaje bajo, constituyen un indicador de alerta temprana, ya que pueden convertirse en rezagos si no se gestionan de manera prioritaria. La no resolución en el periodo evaluado puede impactar la percepción de eficiencia institucional y generar acumulación de casos para el siguiente semestre. Por ello, se recomienda realizar un seguimiento personalizado a estos casos, identificar si existen cuellos de botella y aplicar medidas que aceleren su cierre, evitando que la tendencia se repita.

En síntesis, la Institución Universitaria Pascual Bravo mantiene un desempeño altamente satisfactorio en términos de oportunidad en la gestión de PQRDF, con niveles de cumplimiento superiores al 95%. Sin embargo, la reducción de las solicitudes que requieren ampliación y la eliminación de casos en trámite al cierre del periodo representan oportunidades claras para avanzar hacia una excelencia operacional, fortaleciendo aún más la confianza de la comunidad universitaria y de la ciudadanía en los procesos institucionales.

CONCLUSIONES. 

Durante el primer semestre de 2025, la gestión de PQRDF evidenció un comportamiento activo en la recepción, atención y resolución de solicitudes por parte de la Institución Universitaria Pascual Bravo, lo que refleja el compromiso institucional con la transparencia, la atención al ciudadano y la garantía de respuesta oportuna. El análisis de las cifras muestra que la mayor concentración de requerimientos se presentó en las áreas administrativas y académicas, con prevalencia de peticiones relacionadas con procesos de matrícula, solicitudes de certificados, inquietudes sobre programas académicos y temas financieros, lo que sugiere que estos continúan siendo los principales puntos de interacción entre la comunidad y la institución.

En términos de oportunidad, se observa un cumplimiento mayoritario de los plazos establecidos por la normatividad vigente para dar respuesta a las solicitudes, lo que es indicativo de una gestión eficaz de los tiempos y de una coordinación interdependencias que, en la mayoría de los casos, resulta funcional. No obstante, se identificaron situaciones puntuales de retrasos que, aunque no representan la tendencia general, evidencian oportunidades de mejora en el seguimiento interno y en la optimización de flujos de trabajo, particularmente en casos que requieren la intervención de varias dependencias o información especializada.

El canal digital institucional se mantuvo como el medio más utilizado por los ciudadanos para presentar sus solicitudes, lo que confirma la consolidación de la virtualidad como vía preferente de comunicación. Esto representa una ventaja en términos de trazabilidad, control y reducción de tiempos de radicación, aunque también implica la necesidad de mantener actualizadas las herramientas tecnológicas y garantizar su disponibilidad permanente para evitar afectaciones en el servicio.

En cuanto al contenido de las PQRDF, se resalta que las quejas y reclamos, si bien no constituyen el mayor volumen, ofrecen información valiosa para la identificación de oportunidades de mejora en procesos internos y en la experiencia del usuario. Así mismo, las felicitaciones recibidas reflejan el reconocimiento ciudadano hacia la gestión institucional y la calidad de los servicios prestados, lo que contribuye positivamente a la imagen pública de la institución.

En general, el seguimiento del primer semestre de 2025 permite concluir que el proceso de atención de PQRDF se encuentra fortalecido y cumple en buena medida con los estándares normativos y de calidad esperados. Sin embargo, persisten retos asociados a la homogeneización de tiempos de respuesta, la prevención de reprocesos y el fortalecimiento de la retroalimentación interna para que la información derivada de las solicitudes sea aprovechada estratégicamente en la toma de decisiones.

En resumen, el seguimiento a las PQRDF del primer semestre de 2025 demuestra el compromiso de la Institución Universitaria Pascual Bravo con la transparencia, la eficiencia y la mejora continua en su gestión administrativa. Las conclusiones obtenidas refuerzan la confianza de la comunidad universitaria y del público en general, destacando el buen desempeño en el cumplimiento de los plazos establecidos y la efectividad en la respuesta a las solicitudes. Las recomendaciones presentadas buscan fortalecer aún más estos aspectos, con el objetivo de seguir optimizando los procesos y asegurando una atención de calidad a todos los usuarios.




RECOMENDACIONES.

A partir del análisis detallado del comportamiento de las PQRDF durante el primer semestre de 2025, y teniendo en cuenta tanto las tendencias identificadas como los aspectos que inciden en la eficiencia del proceso de atención, se plantean las siguientes recomendaciones. Estas buscan fortalecer la capacidad institucional para responder de manera oportuna, efectiva y alineada con las expectativas ciudadanas, así como prevenir la recurrencia de solicitudes que podrían ser resueltas mediante estrategias proactivas de información y comunicación.

1. Fortalecer el seguimiento interno a los casos con riesgo de incumplimiento de plazo, mediante alertas tempranas y un sistema de control que permita a las dependencias identificar con antelación los trámites próximos a vencer.

2. Implementar estrategias de retroalimentación periódica entre las áreas responsables de la atención de PQRDF, con el fin de analizar casos recurrentes, identificar causas raíz y proponer ajustes en los procedimientos que permitan reducir la reincidencia de solicitudes similares.

3. Optimizar la coordinación interdependencias para casos que requieren la intervención de varias áreas, estableciendo responsables únicos por solicitud y canales directos de comunicación interna que reduzcan tiempos de traslado de información y validaciones.

4. Continuar fortaleciendo y actualizando las plataformas tecnológicas utilizadas para la recepción y gestión de solicitudes, asegurando su disponibilidad, facilidad de uso y accesibilidad, así como la capacitación permanente de los funcionarios que las operan.

5. Aprovechar la información contenida en las quejas, reclamos y sugerencias como insumo para planes de mejora institucional, documentando las acciones correctivas y preventivas implementadas, y verificando su impacto en la satisfacción ciudadana.

6. Potenciar la estrategia de comunicación institucional para difundir de manera clara y oportuna los canales disponibles para la radicación de PQRDF, los tiempos de respuesta y los derechos y deberes de los usuarios, lo que podría disminuir la presentación de solicitudes improcedentes o repetitivas.
7. Establecer indicadores de calidad adicionales que midan no solo la oportunidad de la respuesta, sino también su pertinencia, claridad y capacidad de resolver de manera definitiva la necesidad planteada por el usuario.

Se resalta que el seguimiento correspondiente al primer semestre de 2025 permitió obtener una visión integral del desempeño del componente de gestión de la información y la comunicación, identificando avances significativos y áreas con oportunidades de fortalecimiento. El análisis detallado de los resultados y las recomendaciones formuladas constituyen una base sólida para orientar las acciones del segundo semestre, promoviendo una gestión más efectiva, estratégica y alineada con los objetivos institucionales. De esta manera, se consolida un proceso de mejora continua que, además de optimizar el uso de los recursos, contribuye a garantizar la calidad, pertinencia y oportunidad de la información, así como a fortalecer la comunicación interna y externa de la Institución Universitaria Pascual Bravo.

Cordialmente;

WILLIAM ECHAVARRÍA LOTERO.
Jefe de la Dirección de Evaluación y Control.
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